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FUNDAMENTOS

Corría el año 1916 cuando por iniciativa de un grupo de vecinos se decide gestionar ante las autoridades de C.G.E. la creación de otra escuela debido al crecimiento del asentamiento de pobladores que vivían “del otro lado de las vías”, como comúnmente se los denominaba, ya que la villa “Lucas González” quedaba atravesada por las vías del ferrocarril, lo que significaba para los niños de ese entonces un tanto peligroso el cruce del mismo para concurrir a la “Escuela Fiscal No. 4”.

La nueva Escuela Fiscal, creada por el C.G.E. en el año 1917 fue la No. 8, hoy “Esteban Echeverría” y conocida por años como la “Escuela de la Guía”, nombre originado debido al impulso que le diera su directora Celinda Eguia. Primeramente, funcionó en una casa particular y luego se tomó en alquiler la propiedad de la familia Galizzi, ubicada en Boulevard Petrelli y Los Inmigrantes. Allí permaneció por más de 50 años, hasta que las autoridades del C.G.E. mandan a construir el edificio propio y fiscal, adjudicado el 14 de septiembre de 1970, iniciando las obra el 17 de noviembre del mismo año, y culminando el 30 de mayo de 1971, coincidente con la fecha de su inauguración.
El establecimiento se encuentra ubicado en la calle Islas Malvinas s/n, y se le otorgó el nombre de “Esteban Echeverría”, en honor al escritor argentino.

El edificio inaugurado contaba con un salón grande dividido por una mampara de madera que lo transformaba en dos aulas y la casa del Director, en ese momento se desempeñaba como tal Don Clemente Gobo.
Pocos años después, se gestiona la construcción del Salón Comedor y de las otras dependencias, ya que la matrícula aumentaba y fue necesaria la creación de nuevos cargos y nuevos espacios físicos.

En el año 2009, y luego de años de gestión, se comienza la construcción de la Unidad de Nivel Inicial, compuesta de dos salas y un salón, que fue y es utilizado como aula, ya que las divisiones del mismo son 3. Esta obra fue inaugurada en Septiembre del año 2010.

Actualmente la matrícula es de casi 200 alumnos entre Nivel Inicial y Primaria. La institución funciona en dos turnos, posee servicio de comedor escolar y copa de leche. Desde el año 2015 se viene implementando el C.A.I. (Centro de Actividades Infantiles) que depende de Políticas Socio-Educativas del C.G.E. Además, se ha cedido espacio físico para que en el horario nocturno funcione la E.S.J.A. No. 65.

Desde el año 2001 se lleva a cabo el festival “El Troperito”, evento que es reconocido en la provincia, y que fortalece en los niños el amor por las cosas nuestras.

La “Escuela de la Guía”, la “Fiscal No. 8” y hoy, “Esteban Echeverría”, a formado con el correr de los años a generaciones que hoy la recuerdan con cariño por haber recibido instrucción y educación de calidad, dejando su huella en la sociedad luquense. Algunos de manera muy diferente a la que reciben los alumnos de hoy, tengamos en cuenta que por el año de su creación los niños concurrían munidos de sus pizarras y luego de sus cartillas, hasta que fueron reemplazadas por el libro “Paso a Paso” (cuyo autor fue José Enrique Figueira) que contenía lo necesario para que el aprendizaje de la lecto-escritura, con sus recordadas cinco palabras que se debían aprender: AJO, ALA, UVA, NENE, y NIDO, continuaban luego con el texto “Adelante”, después “Buen Amigo” y terminaban con el libro “Trabajo” de lectura avanzada que formaba al alumno en las otras asignaturas. Actualmente la enseñanza es otra, no mejor ni peor, solo diferente, donde el mundo de la tecnología exige una instrucción acorde a los tiempos que corren.

Muchos fueron los docentes y alumnos que han pasado por las aulas de esta centenaria Escuela, de mencionarlo sería extenso, de todos modos apellidos como: Alasino, Montenotte, Gobo, Vergara, Lupi, Caminos, Luna, Folgueras, Mendieta, Rupp, Ceballos, Castillo, Gallardo, Firpo, Colombaroni, Unrein, Muñoz, Gutierrez, Ramel, Godoy, Rothar, López, Crapiz, Hereñú, Videla, Retamal, Demarzziani, Percibaldi, Seeling, Diorio, Furlán, Capurro, Sánchez, Mignola, Fazzioli, Galizzi, Coissón, Bernark, Schenfeld, Spalla, Wachmeister, Ayala, Bella, Pascualín, Segura, Padularrosa, Schwindt, Donisi, Blanco, Boeri, Maciel, Cabrera, Miller, Franz, La Barba, Albornoz, Brak, Dupuy, Rodriguez, Fernandez, Mendoza, Fanoni, Velarde, Scetti, Gómez, Oriz, Martinez, Rusch, Arriondo, Rosenberg, Froschauer, y muchos otros… han sido protagonistas de esta historia que día a día durante cien años se ha ido imprimiendo en el libro de la vida de esta centenaria y querida Escuela No. 8 “Esteban Echeverría”. 

  Durante 100 años ha preparado a niños para la vida, se ha enseñado y se  ha aprendido pero sobre todo se ha formado personas de bien.  Por sus aulas han transitado miles de historias, lindas y feas, tristes y alegres, pero sobre todo han pasado y siguen estando genernaciones de familias que son parte de nuestro departamento.

Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE  ENTRE RIOS

DECLARA:
ARTICULO 1º: De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara “La celebración del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 8 ``Esteban Echeverría´´”, Lucas González, Dto. Nogoyá.

ARTICULO 2º: Comuníquese a Laura Sánchez, Directora de la Escuela Nº 8, Lucas González, Dto. Nogoyá. -
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